
Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
ACACIAS META 
 
 
REFERENCIA: RADICADO No 2016-573 
DEMANDANTE: GABRIEL PEDRAZA DIAZ 
 
 
En mi condición de apoderado del demandante de la referencia me permito de la manera 
más respetuosa interponer recurso de Apelación a la providencia de fecha 6 de mayo de 
2022 y notificada por estado con fecha 9 de mayo de 2022.gualmente como lo expuse en la 
reposición donde he venido realizando  notificaciones  vía correo  certificado  tal como lo 
ordena el articulo 291 y 292  del C.G del Proceso y para el año 2021 vía  correo certificado 
como lo ordena el decreto 806 de 2020  y  donde  se enviaron la demanda y sus anexos, el 
auto de admisión, teniendo en cuenta que son  29  personas naturales con domicilio en la 
sede de la empresa a donde es enviaron  las notificaciones que su despacho ordeno 
notificar. Ampliare estos conceptos dentro de la audiencia de sustentación como lo ordena 
la ley. 
 
Anexo dos notificaciones las primeras en el  año 2019 y las segundas del año 2021 tal como 
lo ordena  
El decreto 806de 2020 
 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
HERNANDO BALLEN GUZMAN 
C. C. No. 19.322.202 de Bogotá 
T. P. No. 37.673 del C. S de la J. 
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